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MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 1.089/1992, instado por «Banco Atlántico,
Sociedad Anónima», contra don Ignacio Gómez
Temboury y doña Ana María Jover Mora Figueroa,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, en término de veinte días y precio fijado en
la escritura de constitución de hipoteca, el bien
que luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Tomás Heredia, número 26, bajo, el día 24
de abril de 1998, a las doce horas, bajo los requisitos
y condiciones que se dirán, y en prevención de
que no hubiese postores en dicha subasta, desde
este momento quedan anunciadas una segunda y
una tercera subasta, para las que se señala, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de
mayo de 1998, a las doce horas, para la segunda,
y el día 25 de junio de 1998, a las doce horas,
para la tercera, y caso de resultar festivo alguno
de los señalamientos dichos, o concurrieren causas
de fuerza mayor, se entenderá queda trasladado
el mismo al próximo día hábil e igual hora.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de hipoteca, que asciende
a 25.000.000 de pesetas, no admitiéndose postura
inferior a dicho tipo en la primera subasta; en la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
e igualmente no se admitirán posturas inferiores
a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción
a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder a ter-
cero, únicamente por la actora.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas,
todos los postores, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la primera y segunda subastas, y en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en la calle Larios, número 12, de esta capital,
debiendo los depositantes facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Málaga. Concepto: Subasta, número de procedi-
miento y número de cuenta, y aportar antes del
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere la condición segunda o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de las subastas, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Sexta.—Que para el supuesto de que intentada la
notificación del señalamiento de subastas acordado
a los demandados en la finca hipotecada, éste resul-

tase negativo, sirva desde este momento el presente
edicto de notificación en forma a los demandados
del señalamiento de subastas acordado.

La finca objeto de subasta es:

Descripción: Urbana. Vivienda unifamiliar en
calle Zahones, número 9, construida sobre parcela
número 67, urbanización «Mayorazgo», de Málaga.
Inscrita al tomo 1.464, libro 670, folio 85, finca
número 30.204.

Asimismo se hace saber a los posibles partici-
pantes en la subasta que el embargo motivo de la
presente subasta no tiene reflejo en el Registro de
la Propiedad, por haberse cancelado el asiento por
caducidad.

Dado en Málaga a 19 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.—El Secre-
tario.—13.290.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de los de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 465/1997, se siguen autos de judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de la Procuradora doña Ana Jordan Nie-
to, en representación de «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra «Joaquín Pérez Muñoz, Sociedad
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo las siguientes fincas embar-
gadas al demandado «Joaquín Pérez Muñoz, Socie-
dad Anónima»:

1. Local en planta baja número 9, procedente
del resto del edificio denominado «San Joaquín»,
situado en esta ciudad, en la carretera de Cádiz
a Málaga, kilómetro 248,8. Ocupa una superficie
de 444 metros 15 decímetros cuadrados, y linda:
Al frente, avenida de los Guindos; derecha, entran-
do, local número 8; izquierda, local número 10 que
seguidamente se describirá, y fondo, con nave de
Comelectric.

2. Local en planta baja número 10, procedente
del resto del edificio denominado «San Joaquín»,
situado en esta ciudad, en la carretera de Cádiz
a Málaga, kilómetro 248,8. Ocupa una superficie
de 444 metros 15 decímetros cuadrados, y linda:
Al frente, avenida de los Guindos; derecha, entran-
do, local número 9; izquierda, propiedad de «Au-
tomóviles Bevan, Sociedad Anónima», y fondo, con
nave de Comelectric.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 26,
bajo, el día 18 de mayo de 1998, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 58.900.405
pesetas para cada una de las fincas hipotecadas,
sin que se admitan posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación

pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 17 de junio de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 17 de julio de 1998, a las
doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

En caso de que no pudiera celebrarse cualesquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a la demandada, para el caso de
no haberse podido practicar la notificación en la
forma personal.

Dado en Málaga a 27 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Luisa Cienfuegos Rodrí-
guez.—El Secretario.—13.286.$

MÁLAGA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha por el señor Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 9 de esta capital en
autos de procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número
567/1997, a instancias de la Procuradora señora
García González, en representación del «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra
don Ángel Aranda Ramos y doña María Soledad
Romero López, se saca a pública subasta la finca
que se describirá.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el próximo día 27 de mayo de 1998 y
hora de las once, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el pac-
tado en la escritura de hipoteca, de 13.185.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el
expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberá
consignar, previamente, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, número 2.960,
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo
de tasación.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes a los efectos de la titulación
de la finca.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se admitirán posturas por escrito, acre-
ditando en forma la previa consignación y pudiendo
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda,
a la misma hora y lugar, el próximo día 24 de
junio de 1998, sirviendo de tipo de esta subasta
el 75 por 100 del tipo de la primera, y debiendo
consignar, previamente, el 20 por 100 del indicado
tipo.


